
  SOCIEDADES COLABORADORAS DE PESCA

   PERMISOS  POR PESCADOR Y DÍA

Coto de Pesca: Rivera de Gata Especie principal: Trucha

Masa de Agua: Rivera de Gata

Municipio: Gata

  TEMPORADA DE PESCA DE PESCA

Días hábiles

M, J, S, D y F

Primer día de pesca

15 Marzo

Último día

31 Julio

Periodo de veda

  CENTROS EXPENDEDORES DE PERMISOS DE PESCA

Sociedad de Pesca Colaboradora Población de la Sociedad Colaboradora

Cóndor Gata

Socios:

Otros socios colaboradores y ribereños:

Resto de pescadores:

Pescadores

Asociados

Categoría Número

10

104ª

3ª

Avd.Almenara, 14 V-S-D 17:00-00:00Bar La Cafe

Esta información está sujeta a cambios y puede no reflejar la situación actual de coto



  TRAMOS PERTENECIENTES AL COTO DE PESCA Rivera de Gata

  INFORMACIÓN ADICIONAL
En todo el Coto, se prohíben las cucharillas con poteras, pudiéndose usar únicamente las de un solo anzuelo en los tramos donde se permita el cebo 
artifical.
En los tramos en los que se permite, sólo lombriz de tierra como cebo natural en anzuelos del 3 o mayores.

Podrá realizar cualquier otra consulta en los teléfonos de la Sección de Pesca

Rivera de Gata 
tramo unico

Límite Superior: Puente de la carretera de Torre de San Miguel

Límite Inferior: Vivero del Servicio de Ordena

Modalidad: Con capturas

 Natural Artificial Sólo moscaCebos permitidos:

Barbo

Especie Cupo de capturas Talla mínima (cm) 

Boga

Cacho

Trucha 213

 Especies sin especificar, según Orden de Vedas 
vigente

CUPOS POR PESCADOR Y DÍA

Esta información está sujeta a cambios y puede no reflejar la situación actual de coto


